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DECRETO  Nº 1103-SGLyT-2021

VISTO:

El Decreto Presidencial N° 476/202, sobre Registro Nacional De 
Las Personas, que establece que habrá DNI para personas no 
binarias, y cuyas disposiciones se enmarcan en la Ley de Identi-
dad de Género, estableciendo que “La persona que no se sienta 
comprendida en el binomio masculino/femenino podrá optar por la 
nomenclatura ‘X’ en el campo ‘sexo’ del documento”, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que el derecho a la identidad de género es inherente a la 
propia identidad, que constituye un derecho humano por el cual 
todas las personas desde que nacen tienen derecho inalienable 
a contar con los atributos desde el año 1895, datos biológicos 
y culturales que permiten su individualización como sujeto en la 
sociedad y a no ser privados de los mismos; 

Que entre los instrumentos de protección de los derechos 
humanos vigentes en nuestro país es relevante destacar la DE-
CLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS; la DE-
CLARACIÓN AMERICANA DE DERECHOS Y DEBERES DEL 
HOMBRE; la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS -CADH-; el PACTO INTERNACIONAL DE DERE-
CHOS CIVILES Y POLÍTICOS -PIDCP-; el PACTO INTERNA-
CIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES -PIDESC-; la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO -CDN-; la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD -CDPD-; la CON-
VENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE ELIMINACIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL-CERD-; la CON-
VENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 
DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER -CEDA W- y la CON-
VENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
Y DE SUS FAMILIARES, etc.; 

Que, en este marco, la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) hace un llamado a todos los Estados 
Miembros de la Organización de Los Estados Americanos (OEA) 
para que respeten y apliquen los estándares contenidos en la 
Opinión Consultiva 0C-24/17 de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, referidos al derecho de las personas a tener su 
identidad de género autopercibida reconocida, adoptar leyes de 
identidad de género que reconozcan el derecho de las personas a 
rectificar su nombre y el componente sexo en sus certificados de 
nacimiento, documentos de identidad y demás documentos lega-
les, a través de procesos expeditos y sencillos; 

Que el derecho a la identidad tiene una directa e indiso-
luble vinculación con el derecho a no sufrir discriminación, a la 
salud, a la intimidad y a realizar el propio plan de vida, y se cons-
tituye como un concepto genérico que ensambla otros derechos 
que tutelan diversos aspectos de la persona;

Que el informe OAS/Ser.L/V/ILrev.2 - Doc. 36 de la CIDH 
sobre “Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, 
Trans e Intersex en Américas” del 12 de noviembre de 2015, con-
tiene directrices para la construcción de una sociedad más justa e 
incluyente, basada en el respeto a la orientación sexual, identidad 
de género -real o percibida- y diversidad corporal, tomando como 
base el reconocimiento de derechos específicos que traducen de 
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forma efectiva la protección integral y la garantía del derecho a la 
identidad de dichas personas; 

Que, en el mismo orden de ideas, la CIDH señala que: 
“Otro ejemplo a destacar es la ley de identidad de género adop-
tada por el Estado de Argentina el 24 de mayo de 2012 (Ley N° 
26.743), que a juicio de la CIDH constituye la mejor práctica en la 
región, en tanto no requiere ningún tipo de intervención o proce-
dimiento médico, procedimiento judicial o certificación psiquiátrica 
o médica, para el reconocimiento del género de las personas, se-
gún su identidad de género, y que la violencia y la discriminación 
contra las personas trans en Argentina disminuyó desde su pro-
mulgación. “;

Que en efecto, dicha Ley garantiza el libre desarrollo de las 
personas, extendiendo su protección a niñas, niños y adolescen-
tes, conforme a su identidad de género, corresponda esta, o no, 
con el sexo asignado al nacer; 

Que esta Ley no solo asegura la rectificación registral del 
sexo y el cambio de nombre en todos los documentos que acre-
ditan la identidad de la persona, sino también el acceso a una sa-
lud integral, tratamientos hormonales e intervenciones quirúrgicas 
parciales o totales, sin requerir autorización judicial o administra-
tiva, con el consentimiento informado de la persona como único 
requisito;

Que, conforme lo establece el Artículo 1° de la Ley N° 
26.743, toda persona tiene derecho al reconocimiento de su iden-
tidad de género, al libre desarrollo de su persona y a ser trata-
da de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser 
identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su 
identidad respecto de los nombres de pila, imagen y sexo con los 
que allí es registrada; 

Que, de acuerdo al Artículo 2° de la Ley mencionada pre-
cedentemente, se entiende por “identidad de género” a la vivencia 
interna e individual del género tal como cada persona la siente, la 
cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento 
del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo;

Que, en tal sentido, el Artículo 3’ de la referida Ley prevé 
que toda persona podrá solicitar la rectificación registral del sexo 
y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan 
con su identidad de género autopercibida, cumpliendo para ello 
los requisitos dispuestos en los Artículos 4° y 5° de dicha norma; 

Que el Decreto Presidencial N° 476/202 se dicta a efectos 
de cumplir con lo dispuesto por la Ley N° 26.743 y facilitar la regis-
tración material de la consignación en el Documento Nacional de 
Identidad del “sexo” con carácter no binario, y respetar el derecho 
a la identidad y a la identificación conforme los términos de la ley 
en cita y los Tratados Internacionales a los cuales la República 
Argentina ha adherido;

Que, con el dictado esta norma, y en cumplimiento de lo 
prescripto en la Ley categoría ‘’sexo” en el Documento Nacional 
de Identidad y en el Pasaporte, se logra contemplar el derecho a 
la identidad de género respecto de aquellas personas que no se 
reconocen dentro del sistema binario femenino/masculino;

Que con anterioridad al dictado de la presente, quienes 
hubieren efectuado una rectificación de sexo y/o nombre de pila, 
pudieron haber visto afectado su derecho a la identidad de género 
por no tener la posibilidad documentaria de optar en la categoría 
“sexo” por alguna opción de género no binaria;

Que, en tal sentido, a partir del dictado de la presente me-
dida, dichas personas podrán adecuar su documentación registral 
e identificatoria en los términos del presente decreto, consideran-
do que tal adecuación no se trata de una nueva rectificación, y 

por tanto la misma no se encuentra alcanzada por la limitación 
prevista en el Artículo 8° de la Ley N° 26.743;

Que, consecuentemente, resulta necesario establecer que 
pueda consignarse en el Documento Nacional de Identidad, así 
como en el Pasaporte Electrónico Argentino, en la zona reservada 
al “sexo”, y conforme el Documento OACI N’ 9303, las nomencla-
turas “F”, “M” o “X”, saliendo así del esquema de posibilidades 
binarias que existían previo al dictado de la presente medida;

Que en la zona reservada al “sexo” en los Documentos de 
Viaje, se consignará la letra “X”, y se utilizará el carácter de relleno 
“<”en la casilla correspondiente al campo “sexo” en la ZLM, con-
forme el Documento OACI N° 9303, cuando las personas que así 
lo soliciten tengan partidas de nacimiento rectificadas en el marco 
de la Ley N’ 26.743, cualquiera sea el “sexo” consignado en sus 
partidas, cuando no coincida con “F” o “M”, o bien si el sexo no se 
hubiere consignado; 

Que resulta prudente y adecuado informar a aquellas per-
sonas que voluntariamente decidan que en su Documento de Via-
je, sea el Documento Nacional de Identidad y/o Pasaporte Elec-
trónico Argentino, el campo reservado al “sexo” contenga una “X”, 
sobre la posibilidad de encontrar restricciones de ingreso, aún en 
carácter de pasajeros en tránsito, en aquellos Estados que aún no 
han adherido a dicha nomenclatura;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

D E C L A R A C I Ó N

PRIMERO: DECLÁRASE DE INTERÉS MUNICIPAL el Decreto 
Presidencial N° 476/202, sobre Registro Nacional de Las Perso-
nas, que establece que habrá DNI para personas no binarias, y 
cuyas disposiciones se enmarcan en la Ley de Identidad de Gé-
nero, estableciendo que la persona que no se sienta comprendida 
en el binomio masculino/femenino podrá optar por la nomenclatu-
ra ‘X’ en el campo ‘sexo’ del documento.-

SEGUNDO: Dése comunicación de la presente a la Dirección de 
Mujeres y Diversidades de la Municipalidad de la ciudad de San 
Luis y al Registro Civil de la provincia de San Luis.-

TERCERO: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportuna-
mente archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 05 DE AGOSTO DE 2021.-

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

_______________________________________
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RESOLUCION

PRIMERO: Establecer que los proyectos que versen sobre obras 
de espacios verdes, pavimentación, repavimentación y bacheo 
deberán contar, sin excepción, con los siguientes requisitos:

a) Espacios verdes:
1.- Nota solicitud de los vecinos colindantes al espacio verde fir-
mada al menos por el 50 % de los vecinos colindantes
2.- Fotos actuales del espacio verde
3.- Mapa de ubicación del espacio verde
4.- Encuesta de satisfacción

b) Repavimentación y bacheo
1.- Nota solicitud de los vecinos firmada al menos por el 50 % de 
los vecinos de la cuadra
2.-Fotos del actual estado de la calle
3.- Antecedentes de reclamos
4.- Mapa de ubicación de la calle

c) Pavimentación:
1.- Nota solicitud de los vecinos firmada al menos por el 50 % de 
los vecinos de la cuadra
2.- Fotos del actual estado de la calle
3.- Antecedentes de reclamos
4.- Mapa de ubicación de la calle

SEGUNDO: Dispóngase que los proyectos que se presenten y 
que no cumplan con los recaudos establecidos en el artículo ante-
rior no podrán ser aprobados, bajo pena de nulidad.

TERCERO: Regístrese, publíquese y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 05 DE AGOSTO DE 2021.-

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

________________________________________

RESOLUCIÓN   Nº 27-HCD-2021

VISTO:

La necesidad de determinar los recaudos mínimos que deben 
contener los proyectos de instrumentos legislativos que tengan 
por finalidad la declaración de necesidad de obras de espacios 
verdes, pavimentación, repavimentación y bacheo, en aras de 
unificar el trámite, agilizando de tal manera el trabajo de las Co-
misiones que deben emitir despacho respecto a los mismos, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que los proyectos que versan sobre solicitudes de obras 
de pavimentación, repavimentación y bacheo, como asimismo los 
que se refieren a espacios verdes, representan el mayor volumen 
de expedientes que se tramitan por ante el Honorable Concejo 
Deliberante;

Que a los fines de lograr mayor celeridad en su tratamien-
to, resulta propicio aunar los recaudos que deben contener los 
expedientes en cuestión, para su posterior tratamiento en las Co-
misiones respectivas;

Que la importancia de los trámites en cuestión resulta in-
soslayable toda vez que para el Municipio de San Luis, la obra 
pública siempre fue prioridad en la agenda vecinal;

Que los recaudos que se requieren para cada trámite per-
mitirán el dictado de actos debidamente motivados, lo cual ga-
rantiza su validez y eficacia. Ello teniendo presente que tal como 
ha sostenido la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “Dicha 
exigencia no podría ser obviada, aun cuando –como ocurre en 
el caso– se invocase el ejercicio de atribuciones discrecionales, 
pues como lo ha sostenido el Tribunal, dicho ejercicio no exime al 
órgano administrativo de verificar los recaudos que para todo acto 
administrativo exige la ley 19.549; obliga a una observancia más 
estricta de la debida motivación (Fallos: 324:1860)

Que la presente resolución significará un gran aporte a la 
economía administrativa, en tanto importará una celeridad reso-
lutiva y a su vez un esquema de trabajo ordenado, con requisitos 
claros, fomentando la celeridad en el contralor de los proyectos 
así como una transparencia en los mismos;

Que el artículo 63° del Reglamento Interno del Honorable 
Concejo Deliberante, dispone que se presentará como Proyecto 
de Resolución “…toda proposición que tenga por objeto la adop-
ción de medidas relativas a la composición u organización interna 
del Concejo, o la aprobación o rechazo de solicitudes particula-
res y, en general, toda medida de carácter imperativo que pueda 
adoptar el Cuerpo y que no requiere para su sanción definitiva la 
intervención del Departamento Ejecutivo”;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:
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SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ELIANA CELESTE GIORDA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

6

11 de AGOSTO de 2021 - Año 17 - Nº569

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein



7

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

11 de AGOSTO de 2021 - Año 17 - Nº569

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

8

11 de AGOSTO de 2021 - Año 17 - Nº569

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein


